
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

'Cuna letsi[Iar"

VISTO;

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'071-2026-GM-MDCC

Cero Colorado, 04 de febrerc de 2026

El Proveído N" 1946'2025-GAF-MDCC de la Gerente de Administración y Finanzas; proveído N. 1j 14-202S-MOCC/SGLA del
sub Gerenle de Logíslica y Abastecimientosi Informe N' 173-2025-sGtvAV-csMAú-cscA-MDcc del sub cerente de [.4antenimienro de
Areas verdesl Proveído N' 1486-2025-GSoA-MDCC del Gerente de servicios a ta ciudad y Ambiente; carta N. 067-2025-sGLA-MDcc
def sub Gerenle de Logistjca y Abastecimientosi Informe N' 1 116-2025-l\¡Dcc/SGLA del sub Gerenre de Logist¡ca y Abastecimienlos;
Prove¡do N' 1815-2025-GscA-l\4occ del Gerente de servicios a ta ciuoal y ÁÁ0".t.'i.r.,r. il ziü0rstffiird¿i;ü:i"¿i?
H::^i":,::::::.ij d;I.1li,T':t^djlie"s verdesi proveído N. zosd-zozs.oscn_vocc det cerenre de servicios a ra ciuoao y

)lente; carta N' 104-2025- SGLA-lvDcc del Sub Gerenle de Logística y Abastecimientos; carta s/N frámile 2so¿zsvrgi pr.*.trd;
::,::Tll:lf9i:1111.:Í::^9i',0:In*3, Informe N. 1.r88-2025_vocc¡seu oei su¡ cerenre de Losística yAoasr"..Énür;

Proveido N" 1947'2025-GscA'MDcc del cerenle de servicios a ta ciudad y Ambient.t hroiru Ñ; ¡iq--io:2;:d;i4;ü.&óffiffi;;i
::"1,-9::lf 9:J'lj:l'i:l: l.e*.:^u:ld:s;pro.ieído.M 

24s5 20zs-cs'cn.uocc oer eerenre de servicios a ta ciudad y Ambienre;Proveido N' 7651-2025-cscA-r\,rDcc de ra cere¡re- de Adminisrració; y ñ;.;ñ;.;|r:'i'r91üdil¿:c"#:¿,'ú'6:i"J"5
G-efente de Logistica y Abastecimienlos; Informe N' 061-2025-GAF-t\,tDcio" l" e"i.nt. o" norinistración y Finanzas; proveído N. 2298_2025 GM [¡Dcc del Gerente l\runicipal; Proveido N. 079-2025-cn¡-senu-uoóó oul sub Gerente de Asunlos Legales Admin¡strat¡vosicarla Notarial N' 015'2025-GM-|\'IDCC delGerente Municipali Proveido r'¡' z¡s¿-zozs-cu-l¡occ detGerente t\,,lunicipalt proveido N.083-2025-GAJ-SGALA-|VDcC del Sub Gerenle de Asrnlos Legale: Adminisn.riuor, ffi..ooro'nac¡ón N.107s-202s/MDcc-GAF-scLA delsub.Gerente de Logist¡ca y Abastecimientosi lnforme N' 662-2025-scl¡¡v-esiÁ-¡¡ócc o.l sub Gerente de ¡,,lantenimienlo de Areasverdesi Prove¡do N'219'2026/l\4Dcc-GAF-sGLA del sub Gerente de t-ogistica y Ábaseomientos; prove¡do N. 004-2026-GAJ-SGLA-[,4occ del sub Gerente de Asuntos Leoales Administralivos; ¡¡emor¿nouni Ñ;-dl'r-zóeo-enr-uocc o. lu o.'.unt.'oJoÁiii.r,*.n yFinanzas; lnforme N' O3B-2026-SGT-GÁF.MDC9 de p gu!-g9r9lre de;uro|,",i., ü. ou c*|.Oinación N" 0i6_2016-cAD_t¡DCC de raGerente de Administración y Finanzas; Informe Legal N' 003-2026-ABc-sGAL¡-i'¡oci ¿e ru ¡oog.da de la sub cerencia de AsunlosLegales Adminislrativos; prove¡do N. 034-2026-cAJ-l!tDCC detGerenle de ¡sesoria ¡ir¡o¡ca,

CONSIDEMNDO:

Que' ei artículo 194 de la constituc¡ón Pollt¡ca del Peru de '1993 prescribe que tas municipalidades provinciales y distrilales sonórganos de gobierno loca¡que gozan de aulonomia polit¡ca, económ¡ca i áirin-iiiruiiü 
"n 

ro, ,suntos de su competenciaj

Que' el arliculo ll del T¡tulo Prelimjnarde la Ley orgán¡c¿ de Municipaljdades anota que la autonomia que la conslitución potitica

l;1.:ffii'j:jji:;t1¿ras.runicipalidades 
radica en tá taáuttac oe e1e".i"a.üs o-. soui"rno, adminisrrativoi y de adriniiiiálior, -n

Que' el arliculo 164 de la constitucion- Politica del Perú.de 1993 (en adetante conslitución política) prescribe que tasmunrcipalidades pfovinciales y distritales son órganos de gobierno locat quu !áraiio" .rrono.ia politica, económica y adm¡njstrativa enlos asuntos de su comoelencia:

Que' el Tribunal constiluc¡onal en la sentencia recaída en los expedientes 00001-2021-cc/rc y oooo4-2021-ccfic
iacumulados), lund¿mentos 36 y 37' sostiene que deleiercic¡o de la aulo-riá.a llrrr*oa queros gobiernos locales pueden desarrolara través de las.normas municipales atr¡buciones neceéarias para garanrir.is, .uióglo'.rno en ros asunlos que constjlucjonalmenre rescompelen; precisando' sin embaroo. oue ia auronomía no debi coniundir*.* ur-wirir, pr"r..l, d"b.;;;;1.;;ü;..rlo.'ii* *,la conslituoón y las leyes, dado óue la autonomía que poseen los gobiernos locales no signiflca que el desarrollo normatjvo ejercroo poréstos se realice en un ordenamiento jurídico aisraoo, siná qre su iéüa;;óñ;;;;;;, .n ,n osrema nacionar armónicol

Que' sl sub numeral 1 1 del numeral 1 del adículo lv del rílulo Preliminar de ta Ley del procedimiento Adminislralivo Generar(en adelaflle' LPAG) preceptúa que el procedimiento administrativo se iurt.ntu irnimant.lrante en el princip¡o de legalidad, por el cuallas autoridades administrativas deben aclu:r,c91Jespelo a la constitución, ta ley y at oerecho, dentro de las facultades que le esténatribuidas y de acuerdo con los f¡nes para los que les fueron conferidos;

Que, sobre el parlicular' el lratadisia Juan calos ¡¿lorón urbina señala que por et principio de legal¡dad se exige que la certezade validez de loda acción adminislraliYa dependa de la medida en q* pr.¿i i[iirJ. u ,n precepto iurjdico o que, part¡endo de ésle,pueda der¡vársele como cobertura o desarrollo necesar¡o:

Q Sede Principal: Calle lvlariano Melgar Ne S00 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(J Central Telefon¡ca: 054-640500 - @http://www.municerrocolorado.gob.pe

MD
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"Cuna lefsi[Lar"
Que, el numeral 32. 1 del arlículo 32 de la Ley de contrataciones del Estado (en adelante LcE) estabtece que elcontralo debe

celebrarse por escrito y ajustarse a la proforma inclu¡da en los documenlos del procedimiento deseleccjón, cons¡oerando las modificacionesque, de ser el caso, hayan sido aprobadas por la Enlidad duranle dicho procedimientol

oue, el sub numeral 32. 3 del articuio 32 de la LCE dispone que los
necesariamente y bajo responsabi¡idad las cláusulas referidas a: á) Garantías,
Resolución de conlrato por incumpt¡miento, conforme a to previsto en etregiamenio;

conlratos regulados por la presente norma incluyen
b) Antjcorrupcrón, c) Solución de conlroversias y dl

Que' el sub numeral32 4 del artícufo 32 de la LcE precjsa que reglamento eslabrece et procedimiento, plazos y requisitos parat^"jT::.::l::::,:*.lt:1r"1_::l1T: tgr:r*s en que er.contraio puúe peteccionarse meoranre una orden de compra o servrcro,debiendo necesariamente en eslos casos incorporarse ras cráusuras indi..oal, sin p.4ui.io o" ,u apricación regar;

{#3
Que' el numeral 165 2 delalículol-65 del RLOE dicta 

-que 
en los siguientes casos, ras parles comunican la fesolución delconrraomediante carta nolariar, sin requerir previamenre ra ejecución de ra prestación maler¡a de Incum,r¡miento:

a) cuando la Enlidad decida resolver el conlralo, debido a la acumulación der monlo máximo de penal¡dad por mofa u otraspenal¡dades.

b) cua¡do alEntidad dec¡da resolver elcontrato en lorma tolalo parcial, debido a que la situación de incumplimiento no puede

c) cuando cualquiera de las parles invoque alguno de los supuestos establecidos en el numeral 164 4 del articulo ,164, 
encuy0 casojuslifican y acredilan los hechos que sustentan su dec¡sión de resolver el conlrato en forp roirl o'p"oi.l

Que' el numeral 165 3 del artículo 165 del RLoE subraya que el conlralo queda resuelto de pleno derecho a part¡r de rec¡b¡da la

t 
carla notariat señalada en elliterat b)del numefal .t65..t 

y en el numeiat 16S.i; 
- -

$'^:,j.:i,r,"T:f :,nT*j:"::: g-:,11,.:l::fiTqer Esrado, ¿ rravés de ra Dkección Técnico Nofmat¡va, en ra opinión N.
? uue' er ufganrsmo suDervisor de las contralaciones del Estado, a lravés de la D¡rección Técnico Nofmat¡va, en la opinión N.

fffi,'fí3Jl'"'ltfi#:i]::TliTl:,1':"#:lfl,,.-tl:1!il;;9ü;:*a. *, conrrarisra-sean conrracruares, resa,es o

:Tf"Tlflil;r:,.J*:,j."g:l.j:*l1TlliT.iono.r,p,i.",,.u,ráno'üi;;.#;;;;,.dffiii.ffi.:ilfi:,ffi;.:5:ü:iUU¡rudcron oe ta pnmera Caria nolarial, C0nlOrme a¡ proCedimiento eslablecido en elnumeral 165..1l' fffi[|:.lrj j"il::ffflij:,|::fTfj::^111,_d_,1-:l!Tri,ado por rá Entidad, a rn de idenritcar ras p¡esraciones u obhsaciones

:::l3fY:iT1*:::Pl:3:,:il:'ll'l'9-'1":derprazoororsado;ene;;';ü,1;ü'd,i.il'ffffi,ffiffi,1,ii;:ilfil1:'J.T
Íff:1';:J:::HlJi:fjTl,r'lr;lrll::i:iL::'t:,,rl.ltll;:'"'*.1.'X;iffiñ'il":'ffi;iffifi:::i'.ffi,,?.¿;:::':haber sido fequerido para e[0, lar como eslabrece er riterar a oer numeiar iér.io.i'rii.r," ,oo oef Reoramentoi

^^."-,-- 9!e'lt ti|era Disposic¡ón Leg¿¡ complementaria Final de la LcE, reg¡a que ra presenle norma y su regtamenlo prevatecensobre las normas del Procedimiento Adm¡nilrativo General de derecho púb¡ico y so'bre aquellas de derecno privaoo qó e sern!¡i"uo,ur;aslmrsmo que éstas' son de aplic¿ción supletoria a lodas aquellas conlialacionis de bienes servrcros u obras que no se sujeten al ámbitode aplicación de esta norma, siempre qre dicha aplicación no resulte incompatible con las normas esp€clt¡cas que ¡as regulan y shvan paracubrrr un vacÍo o deficiencia de dichas normas;

^^-^^^,^^^o!:l ?ltbulo 137 del Reglamenlo de la Ley de contrataciones det Estado (en adetante RLCE) erige que et contrato sepeneccrona con la suscripción del documento que Io contiene, salvo en tos conlraioi derivados de procedimientos de subasla inversaelectrónica y adjudicac¡ón simplificada para bienes y servic¡os en general, en los que el contaro se puede perfeccionar con la recepción dera orden de compra o de servicios' conforme a ro previslo en ros d-ocumentos oet pioceo,mrento oe serección:

Que' el numeral 165 1 del arl¡culo 165 del RLCE acota que cuando una de las panes Incumpre mn sus obligaciones, se consroerael s¡guiente procedimiento para resolvef elcontralo en forma total; parcialj

a) La pade perjudicada requiere medianle carla nolarial a la otra pale que ejecute la prestación materja de incumplimienlo enun plazo no mayora cinco{5)días, baio apercibimiento de resolver ellonrrato, La Enlidad puede establecer plazos mayoresa cinco (5) días hasta el plazo máxrmo de quince.(15) días dependiendo del monto contractual y de la complejrdad,

ifñr;:dura 
0 sofsticación de la contralación. crunoo ,á rtur. o" eil.r.ion o" lu.r, lá Éntio.l'il.é; ;;'ü, ,...

b) venc¡dos los plazos eslablecidos en el literal precedenle, sin que la orra pane cumpra con ra prestación correspond€nte,la parte perjudicada puede resolver el mnlrato en forma total o parcial, comun¡cando su decisión mediante carta nolarial.

-."$?1&
=-ero¡

"oo--.o*ltr
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Que' bajo lo glosado, de autos se tiene que, mediante Orden de Compra N' 00377, de fecha 26 de febrero de 202b, se suscribió
conlrato con Roldem Perú s.A C con elobjeto que suministre a este gobiernolocal, un molor para riegode3 Hp, denlrode un plazode 10
dias calendario, por el monto de s/ 3.670.00, acorde a los lérm¡nos de referenc¡a lormulados por el área usuar¡a:

Que' con lnforme N' 173-2025-SGMAV-GS¡/AV-GSCA-i4DCC, de lecha 02 de abril de 202s, et encargado de ta Sub Gerencia
de Mantenimiento de Áreas verdes, lng Guillermo Gonzales Apafcana, señala que el conlralrsta no ha cumplido con sus obligacjones
suscritas con la Entidad, siendo que el motor recogido no cumple con ¡as cafacleríslicas requenoas:

Que, a través de la Carla Nolarial N' 015-2025-GM-MDCC, d¡ligenciada en fecha 04 de jutio de 202s, se requiere a ta contratisla
Perú^sAc', cumpla en un plazo no mayor a cinco (5) d¡as con su obl¡gac¡ón de entregar to sotic¡iado, conforme a la orden de
N'00377, baio apercibimiento de resolverse el conlrato contenido en d;ho documento, por Ia causat estabtecida en el literal a,

numeral 164.1, allculo 164 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado:

Que' mediante Informe N' 662"2025-scl/Av-GscA-tulDcc, de fecha 3l de diciembre de 202s, el sub Gerenre oelllantenimiento de Áreas verdes' Ing Er¡ckson Joel Huamani Ramos, estando a lo actuado, da cuenla que el contratist; no nu .rrpiioo ronsus^obligaciones-contractuales dentfo delplazo otorgado, pese a lo requerido con carta Notarial N. 015-2025-Glv-MDcc- pla. q,iu u.nc,oel 09 de julio de 20251

oue, con Proveido N' 219-2026/MDOO-GAF'SGLA, de fecha 23 de enero de 2026 etsub Gerenre de Logist¡ca y Abaslec¡m€nro,Llc Mohameth Juan Ali Nifla, en méf¡to a lo informado, manifiesta que debe continuarse con et procedimiento de resolución del conrraromntenido en la orden de compra en examen' por incumplir iniustificadamenle con las;b¡¡gaciones contractuales conlraidas:

.,$! $lr. c¿it

"SrWr,z

-. Que, mediante Hoja de coordinaciÓn N'016-2026-GAF-GAF-|\4DCo, de fecha 28 de enero de 2026, ta cerente de Administracron

fl?fT:"9::,i.:'::"y,.1r,:l]:,1::-Tl,:::1.:'.,.ió. a ro peticionado conpráveüo N. 00¿-2026_c¡rsGALA-MDCC, informa quJ
I no exisledocumenro de conformidad porparlederá¡ea usuaria:ademár, qr" no t..n.oniro pü r-',ñ;iin],[i[ tffi; ffi ¡t¿:

Que' siendo asi, de las acluaciones practicadas se verifica que el conlralista mantiene el incumplimienlo de las obligaciones

:j:".::*f::^:i:.J::jlmrenro efectuado; porto que, resutta de apticación el nume,al lOs.¡iei a,r¡cuütoi jj ñióÉ,".j
:::1.:::::::.:'".,^y:T:o^..:l?ll1.l:19.,99:'iqueercontrari*áháyacu',prroionro,or,l.ül;ñüffi;ü.ffffii;i
i:i:li::tfl:1.],Xl:llciarcomunic¿ndodichadecisiónmediantecarranor"ia,qr"o.rJóJ..il;;ffii,;üffiil;i,ffir:la recepcjón de la notifcación correspondienre;

s-').-t"i,b
iSaQ¿' F
aü"."**""

*"U'i

. ... 9", la conducla desplegada por el conlratista configura una infracción de naturaleza eminentemente punitiva, en lanro naincumplido las ob¡igac¡ones conlractuales esenciales a su cargó al entregar un bien que no cumpre con las especiflcaciones tecnrcasmin¡mas exigidas' toda vez que suministró un motor con polencia de 2 HP, cuando mnraouarmenle se requería de manera expresa unm0l0f con polencia de 3 HP, constituyendo ello una preslación defectuosa e inidónea para la finatidad pública perseguida porl. ilma¿,
Que, as¡mismo, pese al requerjmiento formulado por la Entidad para lasubsanación dei incumplimiento, elcontralisla nocumphdocon.coregrr nl leemplazar el bien entregado' manteniéndose el ¡ncumplimiento contractuat, to que ha delermjnado la resolución totat delconlralo sub examine, acorde con la normativa de mntrataciones del Estado vigente al momento de su celebracióni

Que, en tal sentido, al haberse producido lalesolución conlractual por incumplimiento imputable al contralisla, correspondecomunicar los hechos al Tribunal de contrataciones del Eslado, de conformidad con lo prevrslo en et titeral b del numeral 59.1 del articulo59 del LCE, para las acciones que estime pert¡nenles dentro de su competencia s,anciónaoora:

Que, medianle el Informe Leoal N' 003-2026-ABG-sGALA-lviDcc de la Abogada de ta sub cerencia de Asuntos LegatesAdministrativos, se emite ooinión leoal dé resolver de formalotair. oro"r-0"i"ápr. ¡l' 00377-2o2s,suscrita con et contratista Rotdem
l:l' !l c po-r la causal de incumilm¡ento ¡niust¡ficado de our,gr.ión"i -;t;;áiJs a su ca,go, pese a naber sido requerido p¿ra ero,n.rmado en er r¡lerar a) der numerar 164 i der-artícuro 164 der Reiramenio o. ii l.v ouiont..r.rüiéroa Ériro"; ,. pioi'uJ. á'n6iir,.r. ,rcontralisla la resolución total de la orden de compra precitada, mediante carta notaiial, de acuerdo con el numeral 16s.3 del articulo 165 delReglamenlo de la Ley de conttataciones det.Estado;se encargue, ú sro óriá*L-0. Logistica y Abaslecimiento ta eiecuc¡ón de tasacciones administrativas que correspondan, de acuerdo con sui alribució*tin.irü, ,. *r*icación a¡ Tribunal de confalaciones oerEstado' a efecto que eierza su función disouesta en ellireral b) del nume"l ié.,1 oéi.ñicrro ¡g oe ta Ley de contralaciones det Estado. Locuaies rat¡ficado porelAbg. Leonclo Hectór Inocencio p¿rez, éeránte¿e ¡i.soriu iuiiii..,, rr.u.r detproveido N. 034-2026-GAJ-MDCC:
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,, .-,^ -^ -9T: ryl :*e,.con 
sujeción a lo d¡spuesto en el numeral 45 del Decreto de Atcatdía N' 004-2024-MDCC, compete at Gerente

Munrcrpal resolve¡ los contralos, órdenes de servicio, órd€nes de compra suscritos por la r¡unicipalidad. en forma pa.cial o tótalcrvo monto
de conlratación' no supere las 8 unidades im@sitivas ldbular¡as, vigenles at momento dr u .ónrirriión, iiton poiü iré i"-#érm u
correspondiente resolucióni decisión que recogerá los fundamentos t conclusiones arribaoos en ta pane cons¡derativa de la Dresente:

SE RESUELVEI

ARTICULO PR||VERO, - RESOLVER DE FORIVA TOTAL la orden de compra N'00377-2025, suscr¡ta con el conlralista Roldem perú
s A c ,, por la causal de incumplimiento injuslifcado de obligaciofles contraaualesi su cargo, pese a haber sido requerido para e¡o,normado en el ¡iteral a) de¡ numeral 164.1 del arliculo 164 del Reglamento de ta Ley de 

-Contrataciones 
oet gstaoq io;f;;e a ¡a

documenlación obrante y lo suslentado en la parle considerativa de la-presente

ARTícuLo SEGUNDo - NoTlFlcAR al conlralista la resolución total de la orden de compra precitada, mediante carta nolarial, de acuerdo
con el numeral 165.3 delarticulo 165 delReglamento de la Ley de Conlrataciones del Eslado.

ARfÍCULO TERCERO - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logístha y Abastecimiento la ejecución de las acciones administrat¡vas que
c'orespondan, de acuerdo con sus atdbuciones, incluida la comun¡cación al Tribunal de Contiataciones del Estado, a eteao qra #", *función dispuesta en erriterar b)der numera¡59.r der articuro s9 de ra Ley de contfataciones der Estado.

ARTíCULO CUARTO, - ENCARGAR a la Ofi-cina de Tecnologías de la Información, la pubticación de ta presente Resotución en et portai
Instilucional de la Página Web de la Municipatidad Distrilat de¡erro Cotorado,

REGiSIRESE, COMUM/O UESE Y CÚMPUSE,

^lLIDAO ^
*-":"*t""7ji
=¡ryqau É
Q,\-, \ 

^','?4o 
aoao8n9-
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